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ADVERTENCIA. 

Con el presente número recibirán gratis 
nuestros suscritores el pliego 670 de la BI
BLIOTECA, ó sea el 12 de el excelente TRATADO 
TEÓRICO Y PRÁCTICO DE LA SÍFILIS 6 
INFECCIÓN PUEULENTA, ohra escrita 'por ARMAN
DO DÍSPRÉS, cirujano del Hospital Cochin y 
agregado de la Facultad de Medicina de Paris. 

SECCION DOCTRINAL. 
L A BASE DE L A MEDICINA FUTURA. 

Uno de los sabios más ilustres de nuestros 
dias, el Dr. Claudio Bernard, ha explicado so
bre este punto una lección interesante y pro
funda j como son todos los trabajos nacidos de su 
sólido entendimiento. Este problema, dice el 
eminente fisiólogo francés, ha variado con el 
tiempo, sufriendo la influencia de las ideas rei
nantes en cada época y presentando el reflejo 
de las hipótesis emitidas acerca de la natura
leza de los fenómenos vitales. ' 

Antiguamente se suponía la existencia de un 
principio vital que distribuia las funciones en 
las diversas partes del organismo. Galeno le 
designaba con el nombre de espíritu de los 
animales; Stahl con el de alma /anima/; la es
cuela de Montpeller con el de fuerza vital, etc. 
Stahl ha sido el principal jefe de los animistas, 
y áun cuando algunas veces se cita á su lado 

al gran Descartes, el Dr. Bernard evita cuida
dosamente la aproximación. Se funda en que, 
si bien Descartes admite áun los espíritus ani
males, no se ocupa realmente sino del meca
nismo del organismo: construye ese mecanis
mo prescindiendo de la realidad anatómica, y 
no deteniéndose en investigar el modo de unión 
de la materia y del principio inmaterial. 

Estas teorías animistas han tenido, á causa 
de las investigaciones fisiológicas, una influen
cia más larga y más notable de lo que pudiera 
creerse d p r io r i . Cuando Legaliois y Flourens 
mismo hacían sus experimentos sobre el bulbo 
creyeron haber encontrado el punto donde re
cibe el principio de la vida, y redoblaron sus 
investigaciones para precisarle. Hoy sabemos 
ya el verdadero sentido que debe concederse 
á la expresión nudo vital, empleada por Flou
rens para designar la sustancia gris situada en 
la cumbre del cuarto ventrículo. 

La teoría de un principio único animando 
los diversos órganos impotentes y desprovistos 
por sí propios de toda energía no se sigue en 
nuestros dias, gracias á Bichat, al cual perte
nece el honor de haber sustituido lasideas ani
mistas con la doctrina de las propiedades or
gánicas. Bichat fué el primero que consideró 
los fenómenos de la vida como resultado de las 
propiedades y áun de los órganos que las sir
ven de asiento. 

Si se contrae el músculo es porque posee en 
sí mismo la propiedad de cambiar de forma; si 
la glándula segrega es porque goza del poder 
de segregar, es decir, de tomar á la sangre 
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ciertas sustancias, modificarlas y trasformarlas 
en un producto nuevo. Estas propiedades del 
músculo y de la glándula les pertenecen, como 
las propiedades que el químico estudia en el 
cobre ó cualquier otro metal pertenecen á di 
cho metal. De esta suerte Bichat ha puesto en 
paralelo las propiedades físicas ó químicas de 
los cuerpos inorgánicos con las propiedades vi
tales ú orgánicas de los tejidos vivos. 

Establecida la noción de las propiedades de 
los tejidos, parecía netamente definido el fin de 
las investigaciones fisiológicas. No se trataba de 
sorprender un principio vital cualquiera, sino 
de investigar el papel de cada órgano; de com
probar en uno la propiedad de contraerse, en 
el otro la de segregar, en un tercero la de ab
sorber, etc., etc. Una vez localizados los fenó
menos en un órgano, en un tejido, parecía que 
la fisiología había realizado los mismos progre
sos que la física ó la química, que determina las 
propiedades de cada cuerpo. 

Pero así como la química no se contenta con 
precisar las propiedades de un cuerpo más ó 
ménos complejo, sino que descompone ese 
cuerpo en sus elementos ó cuerpos simples, 
de igual suerte la íisiología no se detiene en las 
propiedades de los órganos ó los tejidos, sino 
que lleva más léjos el análisis fisiológico y des
ciende hasta la profundidad de los tejidos, has
ta el elemento anatómico. 

Además, y esto es importante, estudia ese 
elemento no sólo en el estado acabado, perfec
to, adulto, si así podemos expresarnos, sino 
que quiere conocer la evolución. Para no citar 
mas que un ejemplo de importancia de esta 
naturaleza, basta recordar que el exacto cono
cimiento de la evolución de los elementos ana
tómicos ha permitido abandonar, en patología, 
la teoría del heteromorfismo, demostrando que 
los tejidos normales y anormales son única
mente modalidades de una misma ley. 

Así planteado el problema de la fisiología y 
la patología generales, tiene por objeto ocu
parse de las partes más íntimas y esenciales 
de los órganos: los elementos de los tejidos. 
Concebido de esta suerte dicho problema, ¿pue
de extenderse, una vez resuelto en sus detalles, 
á todas las ciencias médicas y constituir su ba
se? M. Cl. Bernard está profundamente con
vencido de esto, recordando que desde hace 
veinticinco años desarrolla constantemente esas 
nuevas ideas en su cátedra del Colegio de Francia. 

El día en que los elementos anatómicos sean 
perfectamente conocidos en su evolución, en sos 
formas, en sus propiedades fisiológicas y, én 
fin, en las acciones que puedan tener sobre 
éllos los diversos agentes físicos, tóxicos, medi
camentosos, etc., ese día, solamente ese día. se 
fundará la medicina científica. 

«En efecto, añade el gran fisiólogo francés, 
en todo estado patológico es afectado especial
mente uno de los elementos anatómicos del 
cuerpo, siendo la perturbación de ese elemento 
particular la que provoca consecutivamente la 
perturbación general del organismo. En todo 
envenenamiento, por ejemplo, he comprobado 
esto de una manera evidente, sobre todo en el 
estudio de la acción del cloruro y del óxido de 
"carbono: no es el organismo entero, no es el 
sujeto, el individuo el que se ha envenenado, 
es tal elemento anatómico—aquí el glóbulo rojo 
de sangre, allí el nervio motor—el que es pr i 
mitivamente atacado, de suerte que la supre
sión de la función especial que se verifica en 
ese elemento produce la perturbación ó para
lización de la vida del conjunto. Sucede lo pro
pio en las acciones terapéuticas, porque los 
agentes terapéuticos no son, en definitiva, mas 
que agentes tóxicos empleados á difeijpntes 
dósis.» 

Como se ve, la fisiología, para constituir la 
base de las ciencias médicas, debe esforzarse 
por ser la ciencia de la vida de los elementos 
anatómicos. En realidad, el organismo huma
no, como los demás, no es sino un sér co
lectivo. 

La importancia del estudio de los elementos 
anatómicos se comprende hoy por la generali
dad, enderezando desde hace años en este sen
tido los mayores esfuerzos, pues en todas las 
naciones se presta grandísima atención al estu
dio de la célula, aplicando además lo que se 
llama la fisiología celular á la patología celular. 

En la enseñanza de la medicina experimental 
que Claudio. Bernard da en el Colegio de Fran
cia, tal como él la comprende, se ha hecho la 
histología la compañera obligada de la fisiolo
gía experimental. Por eso el ilustre fisiólogo ha 
unido á su laboratorio de vivisecciones un labo
ratorio de estudios microscópicos, dirigido por 
un hábil histólogo, M. Ranvier, discípulo y co
laborador de Claudio Bernard, y autor, en 
unión de Cornil, de una Histología notabilísima 
publicada hace dos años. 
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Efectivamente, estamos muy léjos de lograr 
este tin: pero es evidente que la asociación ín
tima de la fisiología y la histología se hace cada 
dia más indispensable: los resultados ya obte
nidos son solamente una débil muestra de los 
inmensos abismos que han de salvarse en esta 
via. El Dr. Hernard insiste en que su labora
torio de estudios microscópicos constituirá para 
él en adelante uno de los medios de investiga
ción más poderosos; pero no basta, en su sen
tir, conocer anatómicamente los elementos or
gánicos; se necesita estudiar sus propiedades, 
sus funciones, con auxilio de los experimentos 
más delicados; en una palabra, es menester 
practicar histología experimental, ó, de otro 
modo, fisiología histológica. Tal es el objeto 
supremo de las investigaciones que, en concep
to de tan eminente profesor, han de constituir 
la base de la medicina futura. Bajo este punto 
de vista debe considerarse hoy la fisiología. 

B. ONOFRE TRILL. 

SEGCIOM CIENTÍFICA. 
CLASIFICACION JURIDICA DE LAS HERIDAS. 

SUS INCONVEISIENTES.—CONFUSION QUE EN LA PRÁCTICA ENGEN
DRA.—FALSA INTERPRETACION QUE RECIBE POR PARTE DE AL
GUNOS JUECES.—PERJUICIOS QUE ESTO PUEBE OCASIONAR.—NE
CESIDAD DE REFORMARLA 6 ACLARARLA PARA QUE RESULTE MÁS 
EQUITATIVA LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA.—RESPONSABI

LIDAD PROFESIONAL. 

• ¿ l ¡p , \ f e . ; n i . , • mm, i i 
Todos los males, que se deploran, todos los 

errores que se cometen, todos los conflictos que 
diariamente se producen, se evitarían fácilmente 
si hubiera una buena clasificación de las lesiones 
dichas de mano airada, y si se estableciera un sa
bio cuerpo médico-forense, cuyos individuos, do
tados de los conocimientos necesarios, formasen 
parte integrante del tribunal, sin tener de él una 
inmediata dependencia, para evitar presiones, exi
gencias injustas y reprensiones infundadas, que, 
como hoy sucede, redundan en perjuicio de la 
recta administración de justicia, que tanto y tan 
á menudo necesita oir la autorizada voz de las 
ciencias médicas. 

Estas dos cosas son de tal importancia y necesi
dad , que ni un solo dia debia pasarse sin que se 
pidiera su realización á los poderes constituidos, 
pues nada vale el pequeño, gasto que una de éllas 
ocasionaría, en comparación de las grandísimas 
ventajas qae habia de reportar. 

En más de una ocasión han pensado los gobier
nos en el vital asunto de la creación del cuerpo á 

que aludimos; de ello ha habido ya un ensayo, que 
no dió los frutos que era de esperar, porque su 
creación carecía de las condiciones de viabilidad 
necesarias, y por lo mismo tuvo que morir á poco 
de nacer. Hay la desgracia de que en nuestro in
fortunado país sólo se atiende á la economía en 
los asuntos médicos, por más que se despilfarre en 
todos los ramos, que haya destinos innecesarios 
con sueldos pingnies; por más que no se repare en 
gastar sumas cuantiosas en cosas superfluas y que 
ningún beneficio reportan, en tratándose de asun
tos referentes á las ciencias medicas, que son-las 
que entrañan intereses más sagrados y de impor
tancia y trascendencia suma, entonces viene el 
hacer información de pobreza, manifestar lo pre
cario de la Hacienda, la triste sitnaeion del Teso
ro público, las grandes oblig-aciones que pesan so
bre el País, el gran peso de la deuda pública, etc., 
no imitando en esto el ejemplo de las naciones 
más adelantad as, que suelen mirar como cosa pre
ferente 10 que en la nuestra se desatiende y se des
deña como cosa de poca monta y como lo más des
preciable y baladí. 

No hay médico legista ni autor de medicina le
gal que no haya reconocido la imperiosa necesi* 
dad de establecer una buena clasificación de las 
lesiones inferidas á violencia, y no han dejado de 
someter á razonada crítica las clases establecidas 
por el Códig'o penal para graduar la criminalidad 
y pena consiguiente á que se hacen acreedores 
los que dañan, mutilan ó matan á sus semejantes. 
Consígnase en nuestro Códig-o una clasificación 
que dejo ya enunciada, aunque de un modo i n 
completo; pero que es necesario recordar aquí con 
más detalles, para que resalte más su defectuosa 
aplicación práctica. 

Divídense en mortales con circunstancias agra
vantes y atenuantes, en muy graves, graves, me
nos graves, leves y ménos leves. Esta clasificación 
es á todas luces viciosa, porque no establece una 
verdadera correlación de las penas con el delito 
cometido. Tenemos probado con razones y con 
ejemplos prácticos que este modo de clasificar las 
heridas da lugar á- interpretaciones diversas, á, 
falsas apreciaciones, á juicios erróneos, y á que 
las cuestiones á que da lugar se miren bajo dife
rente punto de vista en diferentes juzg-ados y au
diencias , y áun en un mismo tribunal, según el 
modo como declaren los profesores. Esta anarquía, 
esta confusión, esta falta de claridad, y la chocan
te desig-ualdad en el castigo de las agresiones, 
hace que no haya derrotero fijo ni para los magis
trados, ni para los médicos; siendo su resultado 
distinta apreciación de la índole y naturaleza da 
las lesiones por parte de éstos, y el que aquéllos 
apliquen penas muy distintas en ocasiones dadas 
á delitos de una misma clase, pues, según el juez 
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que entiende en la causa, se ha dado más de un 
caso en que, habiendo cometido dos sujetos un de
lito muy semejante, el uno ha sido condenado á 
cadena perpetua y el otro sólo á diez años de pre-

Muy léjos está de mi ánimo el entrar en más ex
tensos pormenores sobre los defectos y falta de ló
gica en cada una de las ca^gorías que establece 
la ley sobre las lesiones, ya porque apuntadas que
dan alg-unas consideraciones sobre el particular, 
ya porque con la mayor extensión se halla esta 
cuestión tratada en las obras clásicas que se ocu
pan sobre esta materia, especialmente en la nota
bilísima obra del Dr. Mata. Este sabio catedrático, 
que es en mi humilde opinión el que con más ele
vado criterio se ha ocupado de tan importante 
asunto, comprendiendo la imperiosa necesidad que 
hay de llenar este vacio, después de muchas filo
sóficas consideraciones, y de marcar con la clari
dad y talento con que sabe hacerlo los defectos de 
todas y cada una de las categ-orías de la clasifica
ción legal, propone una que, áun cuando creo que 
no remedie del todo el mal que deploramos, por lo 
menos lo evita en gran parte, quita mucha confu
sión, aclara muchas dudas y deja abierto el cami-
no para que, con un poco más de esfuerzo por 
parte de los hombres competentes, se llegue ^1 
grado de perfección de que es susceptible la inte-
lig'encia humana. Establece, como saben todos, 
tres órdenes para las lesiones leves, tres paralas 
graves. En las mortales distingue entre la muerte 
indirecta y la directa, y no omite ning-una de las 
circunstancias que han concurrido , en su produc
ción; así que en la muerte causada indirectamente 
atiende á si ha concurrido para ello la incuria del 
herido, si ha provenido del mal método curativo ó 
si han infinido las condiciones personales en su fu
nesta terminación. Si ha sido por falta de socorro de 
éxito seg-uro, probable ó eventual; y por fin, en las 
mortales acaecidas de una manera directa, se 
fija en las que casi siempre producen una termina
ción funesta, pero en que aún puede salvarse el 
herido, y en las que son mortales por necesidad. 
En la gradación que establece en las lesiones le
ves y graves atiende á su duración, que com
prenden las primeras desde uno á veinte días y de 
veinte á sesenta las segundas, y al defecto físico ó 
deformidad que puedan dejar, sin olvidar el grado 
ó cuantía de éllos y el tiempo que impida ó impo
sibilite el trabajo del lesionado. 

Como puede verse con la simple lectura de esta 
clasificación, se comprende la inmensa superiori
dad que tiene sobre la legal y las grandes ventajas 
que habia de reportar su aplicación, siquiera fue
se con carácter provisional, y hasta que, nombrada 
una comisión de sábios profesores, estableciese 
una clasificación que no dejase, en lo posible, nada 

que desear, y á la cual tuvieran necesariamente 
que ajustarse lo mismo los peritos que los encar-
g-ados de la administración de justicia, con lo cual 
ganarían muchísimo la ciencia y la ley penal. 

Mas mientras se llega á tan feliz resultado, ten
ga la ley más miramientos con la ciencia, y pues
to que sin ella nada puede hacer en tan arduas 
cuestiones, aténgase de un modo completo á sus 
fallos y no quiera convertirse de sierva en absoluta 
soberana. 

Gravísimo inconveniente tiene también la exi
gencia de la ley por la qué se obliga al perito á 
calificar la lesión desde el primer momento, po
niéndole en el caso de decidir á prior i una cosa que 
podrá tener una solución muy distinta de la que 
se creyó al principio. Mil cosas hay que pueden 
convertir en grave una lesión leve; mil otras pue
den hacer, como ya en otro lugar decimos, que 
una lesión muy seria termine, y pronto, de un 
modo favorable; y siendo esto cierto, no se debería 
exigir este pronóstico hasta que pasara un tiempo 
prudencial suficiente para poder hacer afirmacio
nes más seguras, evitando rectificaciones, siempre 
enojosas y ocasionadas á mil dificultades en el 
procedimiento criminaL También es en muchos 
casos un mal, y no pequeño, el atender á la dura
ción para calificar de leves ó de graves las le
siones.. Q / ¡ . iinlHOb rjOl; 

¿Pues hay algún práctico que no sepa la mali
cia y mala intención con que muchos lesionados 
hacen durar sus lesiones, ya irritándolas, ya no 
haciendo lo que les ordenó el profesor, con el fin, 
ya de perjudicar más al que se las infirió, ya con 
el objeto de que tenga que abonarle mayor nume
re de jornales? ¿No sabe todo el mundo que cuan
do se acude en queja contra el médico, pretextan
do deque visita mucho al herido ó deja de visitar
le, está dispuesto el tribunal á atender más al que
rellante que al perito? ¿No es evidente que puede 
simularse lo que no existe, y que hay casos en que 
es muy difícil, si no imposible, el probar la falsía 
del que finge, por más que haya convicción moral, 
científica, de que nada padece el sujeto que trata 
de engañarnos? Ejemplo. 

En este pueblo hace ya años que un zapatero 
dió un golpe en un hombro á una mujer \ el mé
dico á quien llamaron para reconocerla sólo vió 
una simple contusión de primer grado, en términos 
que á los cinco ó seis días ni áun signos de ésta se 
notaban. La mujer, sin embargo, daba agudos y 
lastimeros ayes siempre que iba el médico ó entra
ba alguna persona á verla. El profesor, después 
de someterla á mil pruebas y convencido de que 
nada tenía, la dió de alta. La mujer acude al juez 
y expone que, estando muy mala, el médico la 
habia dado por sana y que no la quería visitar. 
Se ordena sea reconocida por otros profesores; 
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ning uno de éilos encuentra lesión que pudiera ex
plicar los terribles dolores que la paciente decia 
sufrir. El juez cortó por lo sano, como.de costum
bre, y mandó al médico que sig-aiera visitándola 
mientras se quejase, Los dolores se quitaron cuan
do plag-o á la voluntad de aquella farsante. Las 
costas que se impusieron al dañador fueron creci
das; el médico puso las suyas con arreglo al tiem
po que estuvo visitando á la supuesta enferma; 
mas su señoría, dando una prueba de deferencia 
con el médico, decretó que sólo se le abonasen los 
derechos que liabia devengado hasta el dia en que . 
la habia dado de alta, y sin atender al trabajo que 
de orden suya habia tenido que emplear. El pro
fesor, contra lo que es de costumbre entre nosotros, 
acudió á la audiencia contra tan palmaria injus
ticia, y esta vez el tribunal superior estimó justa 
esta reclamación, y ordenó que se pagase por el 
juez el exceso que habia entre lo que se le habia 
mandado abonar y lo que el médico reclamaba; y 
por más que esto no tuvo efecto, porque no quiso 
el profesor hacerlo efectivo, tuvo el consuelo, poco 
común, de que no pasase esto sin el conveniente 
correctivo. Dig-o consuelo poco común, porque 
para nosotros suelen ser iguales todos los tribuna
les, tanto superiores como inferiores, como he te
nido ocasión de experimentar, pues yo deveng-ué 
en una ruidosa causa 150 escudos, y hecha la ta
sación en la audiencia de Madrid, me dejaron 
mis desvelos en 12 escudos, y no me quejé, por
que al fin y al cabo no habia sido mucha la baja. 
¿Sed Ms non est loms. 

Rarísima vez llega el médico á cobrar cantidad 
alguna de los derechos que devengue en las cau
sas en que interviene como perito, y cuando se le 
asigna alg-o, se ven cosas tan ridiculas que no pa
rece sino que se trata de hacer burla de nosotros. 
En una causa intervine yo-en que consigné mis 
derechos con arreglo al arancel; fué la causa á la 
audiencia y se falló que todas las costas devenga
das por los curiales que tenían derecho á cobrar
las fuesen de cuenta del que causó las lesiones 
que habían motivado la causa, pero con una chis
tosa coleta: que lo devengado por los dos profe
sores que habían intervenido fuese de oficio. 
Cosas tenedes, el Cid, que farán fablar las pie
dras./ 

Poco pertinentes parecen estos hechos en este 
lug-ar, por lo que se apartan del principal asunto 
de este escrito, pero no hemos podido resistir á la 
tentación de estas digresiones, en gracia del favor 
que todos nos dispensan y del acendrado cariño 
que en todas las clases sociales el médico encuen
tra. Ya puesto en este camino, terminaré este ar
ticulo ^n el número inmediato con unas cuantas 
frases relativas á la responsabilidad que los tribu
nales suelen exigir á los profesores, ya por lo que 

declaran, y a por negarse en casos justos á p r a c t i 
car ciertas d i l igenc ias que se les encomiendan. 

MARTIN GABCÍA. 
Cadalso y Mayo de 1875. 

PRENSA MEDIGIY FARMACÉDTIGi 
E l agua ae Madr id . 

Como la cuest ión h ig ién ica se agita ahora bastante 
y los farmacéut icos de los puehios deben mtervenir con 
sus conociraientQS en las juntas de sanidad municipales 
y proYinciales, trasladamos el siguiente suelto de ^ 
Diario Español, para llamar la a t enc ión de nuestros lec
tores sobre el- estudio de las aguas potables, que cada 
uno debe hacer en su rsspectivo pueblo, para que, 
dando a l médico datos científicos, puedan resolverse 
cuestiones importantes de circunstancia y cuestiones 
permanentes de salubridad públ ica : 

«La población de Madrid se ha preocupado, y con ra
zón, en estos ú l t imos dias con un asunto que ha creído 
que podr ía afectarla profundamente en lo que m á s la i n 
teresa, que es en la salud. Las aguas de sus fuentes se 
han presentado turbias y algunos dias casi cenagosas, 
ofreciendo u n aspecto repulsivo y siendo inseryibles 
para varios usos domést icos, 
- Hasta se ha dicho en algunos periódicos que en t a l 

estado no eran potables, pues ocasionar ían y aun ha-
hian ocasionado varias enfermedades en los órganos 
digestivos. E l asunto es de la m á s alta importancia, y 
por ello hemos procurado enterarnos de lo que hubiese 
acerca del particular: de l a causa del enturbiamiento 
del agua, de lo que pueda afectar á la salud púb l i ca y 
de los medios que puedan emplearse para impedir qué 
la capital se vuelva á encontrar en aná logas circuns
tancias. ' -v '- /" ' ' ' ••• tó •. : j¿! síed 

Persona perfectamente enterada y de indisputable 
y por todos reconocida competencia nos ha manifes
tado lo siguiente: 

El canal de Isabel I I toma sus aguas del Lozoya: es
te río, de ordinario trasparente y cristalino, e s t á suje
to, como todas las demás corrientes superficiales, á 
crecidas ó avenidas que son siempre de agua turbia 
por l a mucha arcilla que arrastran en su curso. En es
tos casos, y para no dar á la población agua sucia é 
impropia para la bebida, se cierra la entrada del rio 
en el canal, y Madrid se abastece en tanto con e l agua 
del depósito de Campo de Guardias. 

Por desgracia, l a capacidad de éste no basta en la 
actualidad (á causa del aumento del consumo) mas 
que para unos tres dias, y si, como ha sucedido ú l t i 
mamente, la v i l l a arroja á las alcantarillas, para l i m 
piarlas, una gran masa de agua l impia, el depósito se 
vac ía en día y medio ó dos dias á lo m á s . Esto, unido 
á que la turbia que el Lozoya ha experimentado en las 
ú l t i m a s tormentas ha sido excepcional por su dura
ción é intensidad, ha sido causa de que se es té d is t r i 
buyendo, hace algunos d ías , agua revuelta en arci
l la , é impropia para la mayor parte de los usos domés
ticos. 

El remedio á semejante m a l es bien sencillo: consis
te en terminar cuanto án t e s el gran depósito que se 
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es tá edificando en la pradera de Guardias. Una vez en 
seryicio aquella gran obra, h a b r á en Madrid el repues
to de agua suficiente para sur t i r á l a población du
rante doce ó quince dias. y como las turbias nunca 
tienen tanta durac ión , desaparecerán los conflictos 
que, como el presente, tanto influyen en el bienestar 
general. 

Por ú l t imo , debemos añad i r , para poder reducir á 
su justo valor algunas suposiciones que se han hecho, 
que si las aguas turbias que siempre arrastran los rios 
en sus avenidas son repugnantes á la vista, no son 
mal sanas n i contienen sustancias nocivas; son aguas 
de l luvia , y como tales pur í s imas , pero que tienen en 
suspens ión tierras arcillosas, que no son, por su nata-
raleza, completamente insolubles é inofensivas para 
la salud. 

E l señor ministro de Fomento ha dado á este asunto 
toda la importancia que merece y le ha hecho objeto 
de su preferente a tenc ión , habiéndose propuesto reme
diar eficazmente para lo sucesivo tan grave mal, é 
impedir que la población de Madrid vuelva á pasar por 
los conflictos y angustias de estos ú l t imos dias. 

A l efecto, ha resuelto dar vigoroso impulso á las 
obras del gran depósito del Campo de Guardias, y ha
cer cuantos esfuerzos y sacrificios sean necesarios para 
terminar en un breve plazo, dotando á la capital de 
España de un elemento tan v i t a l , cuya necesidad tan 
vivamente se acaba de experimentar, y que y a se ha
bla experimentado en otras ocasiones.» 

Cmso de fecundaeion á balazos. 

La Gazette des Hopitaux reproduce una observación 
extraordinaria que relata m u y en serio The American 
Medical Weckly. En 1863, un cirujano americano, el 
Dr . Capers, tuvo ocasión de asistir á u n soldado á quien 
una bala acababa de fracturar la t ibia izquierda, des
pués de haber atravesado el escroto y l levádose el tes
t ículo izquierdo. Á l o s pocos momentos Capers fué l l a 
mado á una casa situada en las inmediaciones del l u 
gar del combate, para asistir á una joven á quien una 
bala Minnié ,acababa t a m b i é n de atravesar el abdomen 
por la parte media de una l ínea extendida desde la 
espina iliaca superior izquierda hasta el ombligo. Dos 
meses después, á pesar de la gravedad de l a herida, la 
joven se hallaba completamente curada. Desde enton
ces presen tó todos los signos caracter ís t icos del emba
razo, y á los doscientos setenta y ocho dias de la he
rida dio á luz un n iño que pesaba ocho libras. Grande 
fué la admirac ión de la familia; mas á pesar de esto y 
de la in tegr idad del h ímen , el médico no dio la menor 
fe á las protestas de inocencia y vi rginidad. Sin em
bargo, llamado tres semanas después para ver al n iño , 
observó que el escroto estaba aumentado de volumen, 
y que contenia u n cuerpo duro, desigual, e x t r a ñ o evi
dentemente, y que no era otra cosa, como pudo verse 
al extraerlo, que una bala Minnié a l g ú n tanto aplasta
da, como s ien su trayecto hubiese chocado con un 
cuerpo resistente.Da expl icación que da el Dr. Capers 
á este hecho misterioso es la siguiente: esa bala, la 
misma que habia fracturado la pierna al soldado y ar
rancado el tes t ículo , debió llevar consigo esperma fe
cundante, y al penetrar en el abdomen de la joven 

a t ravesar ía su ovario izquierdo é i r ía á depositarse en 
el ú te ro , donde so desarrolló el nuevo sér. 

Á pesar de esta esplicacion se nos resiste creer, y lo 
mismo sin duda sucederá á nuestros lectores, seme
jante extraordinario hecho, que acredita, á nuestro 
modo de ver, una vez m á s la poderosa inventiva de a l 
gunos colegas del extranjero. Bueno es, sin embargo, 
advertir, para que se aprecie el grado de moralidad de 
aquel pobre soldado, que, sabedor por el médico de las 
singulares consecuencias á que diera lugar la traidora 
bala que le hiriera, se apresuró á solicitar la mano de 
la jóven madre y á hacerla su esposa, sin que n i n Tu
no de los otros hijos que después del matrimonio t u 
vieron, semejara tanto á su padre como el que ha dado 
ocasión á és tas l íneas, que bien pudieran servir de 
base á u r a p e q u e ñ a novela. 

L.» ga lac torfea curada con el i o d u r o do potasio. 
En el mes de Octubre ú l t i m o se presen tó en la clí

nica del Dr. Vacher una mujer de unos t re inta y c in
co años de edad, pál ida , flaca, sin expres ión en su ros
tro y tan cansada que, dejándose caer en una silla, 
dijo que no le hubiera sido posible andar veinte pasos 
m á s . Las grietas del pecho le habian obligado á dejar 
de amamantar á su hijo hacía ya m á s de dos meses, y 
desde en tónces se escapaba la leche de su mama de
recha en tanta cantidad que agotaba todas sus fuerzas. 

Se trataba, pues, de una galactorrea m u y grave y 
que de ta l manera podia debilitar á la enferma que la 
condujera á las puertas del sepulcro. El caso era ur
gente, y el Dr. "Vacher no t i tubeó un momento en re
curr i r á la sustancia antilechosa por excelencia, al 
ioduro de potasio administrado á la dósis de 50 cent i
gramos diarios. Pero á los cinco dias de usar este me
dicamento no se habia obtenido otro resultado que un 
aumento en la secreción lác tea , y esto, que induda
blemente hubiera desanimado á otro cualquiera, sirvió 
para que el citado profesor prescribiese una dósis do
ble de sal iódica. - Cinco dias después, el solo cambio 
apreciable era el aumento de vo lúmen de la mama 
acompañado de cierta pesadez al tiempo de fluir la le
che, que era t ambién a l g ú n tanto m á s espesa. Elevóse 
la dósis diaria de ioduro de potasio á un gramo 50 cen
tigramos, pero á los dos dias se desarrolló una conges
t ión tan considerable y dolorosa en la g l á n d u l a ma
maria con rubicundez, aumento de calor en la piel y 
aceleración del pulso, que fué necesario que la enferma 
permaneciese en la cama y que se aplicasen cataplas
mas emolientes laudanizadas al punto del dolor. Cal
máronse pronto estos s ín tomas inflamatorios; cont i 
nuóse haciendo uso de la sal de iodo á la dósis de un 
gramo diario, y cinco dias después la galactorrea es
taba completamente curada. 

Á ser una sola observación suficiente para deducir 
conclusiones de esta ó de la otra naturaleza, dice Va
cher, podríase decir que el ioduro de potasio adminis
trado al interior no cura la galactorrea sino con la 
condición de que se eleven progresivamente las dósis 
hasta obtener una ilusión intensa de las g l á n d u l a s 
mamarias. Debe comenzarse por administrar medio 
gramo de esta sal y aumentar otro medio cada cinco 
dias hasta conseguir el efecto deseado; creyendo M. Va-
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cher que la experiencia ac red i t a r á m u y pronto las 
ventajas que esta medicac ión tiene sobre las otras 
hasta hoy dia empleadas. 

A c c i ó n de l a a t rop ina y e l j a b o r a n d i ©n las se
creciones sa l iva l y s u d o r a l . 

La atropina es antagonista del jaborandi, en cuanto 
á la acción excitante de éste sobre la secreción salival 
y sudoral. La acción silagoga del jaborandi no se 
efectúa después de la sección de todos los nervios de 
la g l á n d u l a submaxilar. H é aquí cómo comprende 
M . Vulp ian la inervac ión normal de la g l á n d u l a sub
maxilar y su modificación por el jaborandi: 

1. ° Existencia de los nervios vasomotores; 
2. ? Existencia de nervios directamente secretores;. 
3. ° Ganglios para ambos órdenes de nervios; 
4. ° Estos ganglios se hallan unidos al s impá t i co y 

á la cuerda del t ímpano , siendo ésta para ambas cla
ses de ganglios su nervio de parada, 'como el neumo
gás t r i co lo es para los nervios cardiacos. Por otra par
te, basta admit i r que la actividad normal de los gan
glios se ejerce en el sentido moderador para compren
der que la elect r ización de la cuerda del t ímpano , 
nervio de parada de esta acción moderadora, tiene por 
resultado uua di la tación vascular y una secreción 
exagerada. 

La atropina obra, s e g ú n T u l pian, en el sentido de 
los ganglios, y el jaborandi en el dé la cuerda del t ím
pano. Pero como M. Conellle dice haber visto persistir 
l a acción silagoga con una sección anticipada de to
dos los nervios, se admiran fundadamente algunos 
fisiólogos de que no se invoque en estos casos sen ci l la-
mente una acción directa sobre el elemento glan-
du lá r . r ' 'r' v ' ' ' 

..Tópico- c o n t r a l a odon ta lg i a . 

C l o r o f o r m o . . . . . . . . . . . . 5 gramos. 
L á u d a n o de Sydenhan.. 2 — 
Tintura de b e n j u í . . . , t . 10 — 

Se aplica por medio d e una boli ta de algodón en 
los casos de cáries dolorosa. 

SSCCIO! 

QUEJAS ACADÉMICAS. 

El a r t í cu lo 153 del reglamento de ins t rucc ión y i i -
blica vigente dice: «Cada asignatura será objeto de un 
exámen.» Para la de dibv,jo del ins t i tuto de León, n i 
el director ha formado t r ibunal , n i el rector, á quien 
el ca tedrá t ico recurr ió en queja, ha dado respuesta. 
Los alumnos uo pueden hacer constar haberla apro
bado, y al profesor difícilmente"'le será dado discipli
narlos, n i estimularlos, cuando tan sin valor lo en
cuentren éllos. Y sobre todo lo dispone asi el regla
mento, pues cúmplase , como siempre en este y en 
todos W otros institutos, se ha cumplido. La provin
cia no es tá á bien con el ca t ed rá t i co , y parece como 
que se la ayuda en la obra de sus enfados, y precisa
mente por los de casa. 

«Los alumnos de enseñanza doméstica, tienen el mis
mo derecho á e x á m e n que los de la privada.» Conozco 

quienes se han examinado de élla en Yalladolid, y 
m i entender así lo previenen las disposiciones ú l t i m a 
sobre la materia. En este inst i tuto no se les ha a d m i 
tido á los de Junio; y encuentro que lo negativo esfc 
tan fuera de equidad como de ley; m á x i m e despue s d 
haberles cobrado los dos plazos de matricula. ¿Qu 
motivos caben en éllos, para esa tregua castigo, que n 
quepan en los privados1! 

- - 5 . " . » - . . * C i .o^íftxfKM t.t'D 
-QB&É&ÍÍO'} la-QíJíi'KXfJsis * * í- ij'.r-i -o c1i3 ''.Q JnA 

«Los directores nombrarán los tribunales, y el recto r 
los aprolará.-ü Pues bien, en este ins t i tu to han funcio
nado tribunales, nombrados, sí , por el director, pero no 
aprobados por el rectorado; y si lo han sido, no se les 
ha dado ai públ ico, como está prevenido. 

De las dos historias y geografía, como del pr imer 
año de la t ín y los dos de m a t e m á t i c a s , han funciona
do tribunales con un ca tedrá t ico no aprobado; y eso 
para examinar á los alumnos que los profesores res
pectivos babian tenido en lección de repaso. Y hay 
más: el director, uno de éllos, nombró él de por sí el 
que habia de reemplazarle para examinar á los por él 
repasados, hac iéndose juez y parte, ó cosa parecida. 
Un juez puede ser reemplazado por otro, pero con 
aprobación del rector, y sólo con él la , y á condic ión 
de dar la innovación al públ ico; el director n i á u n de
bió proponer el suyo. Y conste que todo .lo advertido 
es, no una acusación, sino un aviso, para prevenir en 
lo sucesivo abusos, ó inconvenientes tales, si es quedo 
son los expuestos. 

UN PROFESOR.DE LEÓN. 

SECCION PROFESIONi 
C O N G R E S O M É D í C O A N D A L U Z . 

La reun ión de este Congreso médico puede decirse 
que es un hecho. Terminados todos los trabajos pre l i 
minares y habiendo encontrado en todas partes la 
m á s entusiasta acogida, acordados los puntos que han 
de ser objeto de las discusiones, adherido ya uu n ú 
mero respetable de socios, falta sólo el hecho material 
de la congregac ión científica, que deberá verificarse 
el 7 de Noviembre, fecha en laque ha de demostrarse 
plenamente que las ciencias médicas y ant ropológi 
cas tienen en España dignís imos profesores que se en
cuentran á la a l tura de los países más adelantados. 

Á con t inuac ión copiamos los estatutos, y reglamen
to para el referido Congreso. 

ESTATUTOS D E L CONGRESO MÉDICO A N D A L U Z . 
Art ículo 1.° Se inst i tuye un Congreso médico an

daluz, dedicado-exclusivamente á discutir cuestiones 
teór icas y p rác t i ca s referentes á las ciencias méd icas , 
naturales y ant ropológicas . 

A r t . 2.° E l Congreso será convocado una vez todos 
los años, e l ig iéndose , precisamente, como punto para 
la r eun ión una capital andaluza. 

A r t . S." La época en que deba verificarse la futura 
convocatoria se des igna rá al terminar la reunioman-
terior. 

A r t . 4.° Un comi té de organización e n t e n d e r á en 
todo lo relativo á la próx ima convocatoria del Con
greso durante el interregno entre una y otra. 

A r t . 5.° En la primera sesión de cada convocato
ria se e leg i rá por los miembros activos la Mesa d i 
rectiva de las discusiones. 

A r t . 6.° E l comité se compondrá , por1 lo menos, de 
doce miembros residentes en la capital donde se cele
bre, y de dos más por cada capital andaluza. Démas 
del presidente de honor, habrá en el comi té los s i 
guientes oficios: 

Cuatro vicepresidentes. 
Un secretario general. 
Cuatro secretarios de sesiones. 
Un tesorero. 
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A r t . 7.° A l terminar cada convocatoria se e leg i rá 
por los socios activos la persona que ha de presidir y 
nombrar en la p róx ima el comi té de organización. 

A r t . 8.° Se es tablecerá indefinidamente una comi
sión conservadora, que residirá en Sevilla, compuesta 
del presidente del comité de organización, de un vocal 
designado por el mismo, del secretario general, del 
tesorero del dicho comité j del autor del pensamiento 
del Congreso, Sr. Revueltas. 

A r t . 9." Esta comisión ve la rá por que el Congreso 
celebre sus reuniones anuales y cu idará de que se i m 
priman, bajo su dirección, reclamando para ello opor
tunamente el material reunido, las actas que deban 
publicarse. 

A r t . 10. E l Congreso se compone de dos clases de 
miembros: 

l . " Activos. Han de ser precisamente licenciados ó 
doctores en Medicina, Ci rug ía y Farmacia, ó en. cien
cias naturales, ó miembros de "alguna sociedad antro
pológica. 

2.1 Pasivos. No se exigen condiciones algunas. 
Unos y otros abonarán la cuota social de 40 rs. 
A r t . 11. Los socios activos tienen derecho á asistir 

á las sesiones, conferencias y visitas y á terciar en los 
debates; á remi t i r Memorias, notas y comunicaciones; 
a un ejemplar de las actas. 

Los miembros pasivos á asistir á las sesiones, sin 
voz, y á las conferencias y visitas, y á u n ejemplar de 
las actas. 

A r t . 12. No se exige certificado de nacionalidad 
para figurar en una ú otra clase. 

A r t . 13. E l comi té es tá facultado para disponer to
do lo conveniente á la celebración del Congreso. 

A r t . 14. E l comité r edac t a r á el programa de cada 
convocatoria. 

A r t , 15. Un reglamento fijará el órden, tiempo y 
demás pormenores de los debates. 

A r t . 16. La Mesa del comité , compuesta de su pre
sidente ó de quien le sustituya y del s cretario gene
ra l , t o m a r á todos los acuerdos urgentes. 

A r t . 17. Se admi t i r án donativos en favor del Con
greso, en efectos (material de enseñanza , libros, ins
trumentos, aparatos) y en dinero. 

A r t . 18. Los donativos en efectos que se reciban 
durante el periodo de "cada reunión quedan á benefi
cio de los establecimientos médicos de la localidad, si 
los hay. De lo contrario, se remi t i rán al estableci
miento médico do la capital donde ú l t i m a m e n t e se 
haya reunido el Congreso. 

A r t . 19. La Mesa de los debates será nombrada en 
la primera sesión por los miembros activos, y se com 
pondrá de un presidente de honor, de cuatro vicepre
sidentes y de cuatro secretarios de sesiones. El secre
tario general del comité formará parte de él!a. 

A r t . 20. Los fondos se conservarán precisamente 
en manos del tesorero del comité de organización. E l 
sobrante, si lo hay, después de cubiertos los gastos de 
la convocatoria respectiva, se remesará á la comisión 
conservadora, que lo deposi tará en manos del teso-
vés&i QÍÍ i í mas -• • . tía 

A r t . 21. A d m i n i s t r a r á n los fondos los respectivos 
comi tés de organización, y durante la convocatoria la 
Mesa de las discusiones. 

A r t . 22. Todos los oficios son gratuitos: ún icos gas
tos que se autorizan, los de material . 

REGLAMENTO PARA LAS SESIONES. 
Art iculo 1.° El Congreso médico andaluz celebrará 

su primera convocatoria el domingo 7 de Noviembre 
de 1875, y dura rá siete dias. 

A r t . 2.° Cada sesión se dedicará á un ramo dist into 
de las ciencias médicas y de sus auxiliares, en la for
ma siguiente: 

1. ° Medicina. 
2. ° Ci rugía . 
3. ° Higiene y fisiología. 
4. ° Afecciones mentales y medicina legal. 
5. ° Oftalmología, dermato log ía y sifilografía. 
6. ° Terapéu t ica é hidrología méd ica en part icular . 

7.° Antropología . Temas libres. 
A r t . 3.° Con arreglo á la anterior división, se redac

t a r á el programa de los temas que deben corresponder 
á cada sesión. 

A r t . 4.° E l presidente de la Mesa dir ige las discu
siones y conserva el órden durante la sesión, con el 
concurso de la Mesa fija el tiempo que deben prolon
garse, señala l a órden' del dia y nombra las comisiones 
que fueren necesarias. 

A r t . 5 0 No se podrá usar l a palabra sin la previa 
autorización del presidente. 

A r t . 6.° Toda desviación en los debates que se re
fiera á la pol í t ica ó á la re l ig ión queda absolutamente 
prohibida. 

A r t . 7.° La lectura de los trabajos presentados no 
excederá de quince minutos, n i se usa rá la palabra en 
las discusiones por m á s de cinco, excepto en los casos 
excepcionales en que ei Congreso, competentemente 
consultado, resuelva otra cosa. El disertante podrá 
hacer uso de la palabra para contestar á cada uno de 
los que le hicieren objeciones ú observaciones. 

A r t . 8.° Las sesiones se ce lebrarán con arreglo al 
órden siguiente: primero, lectura y aprobación del ac
ta anterior; segundo, p resen tac ión de obras regaladas; 
tercero, lectura de correspondencias: cuarto, lectura 
de documentos procedenees de la Mesa; quinto, lec tu
ra de trabajos escritos, discusiones; sexto, fijación de 
la órden del dia para la sesión p róx ima . 

A r t . 9.° E l presidente y el secretario que a c t ú e fir
m a r á n las actas del Congreso 

A r t . 10. No se p e r m i t i r á la entrada én el salón de 
sesiones á los miembros activos y pasivos sin la pre
sentación de su billete personal. 

A r t . 11. Todo acuerdo ha de ser votado por la ma
yoría absoluta de los miembros activos presentes en 
la sesión. 

A r t . 12. Los incidentes no previstos en este regla
mento se somete rán á la resolución de la Mesa, y en 
su caso á la del Congreso, que los resolverá con suje
ción á los estatutos. 

A r t . 13. Se concederá entrada gra tu i ta en el salón 
de sesiones á los representantes de la prensa. Las 
autoridades que tienen derecho á penetrar en el local 
donde se celebre el Congreso se rán invitadas á ejer
citar su prerogativa. 

A r t . 14. L a asistencia á las sesiones no es obligato
ria para los miembros activos n i pasivos, ü a a vez ad
quirida l a cualidad de tales conforme á los estatutos, 
aun dejando de asistir á las sesiones, conservarán to
dos el derecho al l ibro de actas y á que sus nombres 
figuren en el mismo, y los miembros activos la facul
tad de presentar trabajos con arreglo al programa. 

F u é aprobado este reglamento y declarado en vigor 
en sesión celebrada en Sevilla el 31 de Mayo de 1875. 

El presidente del comi té de organización, Antonio 
Rivera.—El secretario general, Francisco M . Tuéino. 

ÓRDEN DE LOS TRABAJOS. 
Cada una de las siete sesiones que ha de celebrar el 

Congreso en la p r ó x i m a reun ión se dedicará á un 
ramo distinto de las ciencias méd icas y de sus aux i 
liares, bajo el órden siguiente: 
Domingo 7.—Sesión matinal.—Inaiíguracion.—Sesión de 

la tarde.—Medicina. 
Tema 1.° ¿Tiene influencia el cl ima de Anda luc í a 

en la producción de la tisis? ¿La tiene en su curación? 
2, ° - ¿Cuáles son los caracteres histológicos del tu

bérculo y del cánceri 
3. ° ¿Cuáles son la naturaleztw y el tratamiento de 

la fiebre puerperal? 
Lunes 8.—Cirugía. 

Tema 1.° Cálculos renales y vexicales. Su origen y 
tratamiento. 

2. ° Amputaciones y resecciones.. 
3. ° ¿Dehe admitirse la isquiemia en Cirugía? 
4. ° ¿Cuáles son las causas determinantes de la 

puohemial ¿Cuáles las predisponentes? Medio de com
batirlas. 
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Martes 9.—Higiene.—Fisiología. 
Tema 1.° ¿En q u é forma deberá plantearse el ser

vicio sanitario é h ig iénico de una gran población para 
que produzca mejores resultados? 

2. " Hospitales, asilos y hospitalidad domiciliaria. 
¿Es buena su organizac ión actual en Andalucía? ¿De 
qué mejoras son susceptibles? 

3. ° ¿De qué animales puede obtenerse el mejor v i 
rus preservativo de la viruela? 

4. ° Origen del movimiento de la materia orga
nizada. 

Miércoles 10.—Af ecciones mentales.—Medicina legal. 
Tema 1.° ¿Son m u y frecuentes las enajenaciones 

mentales en la región andaluza? ¿Qué forma suelen 
presentar con m á s frecuencia? 

2. ° Condiciones que debe reunir u n manicomio an
daluz. 

3. ° ¿Puede determinarse la edad en que comience 
la responsabilidad moral? 

Juéves 11.—Oftalmología, dermatología y sifilografía. 

Tema 1.° Paralelo de los diferentes métodos opera
torios de la r i j a . 

2.° Et iología y d iagnós t i co de las afecciones le
prosas. 

3.0; ¿Debe aceptarse la sifilizacion como medio tera
péu t ico sustitutivo do otras enfermedades? 

4. ° Valor t e rapéu t i co de las fricciones mercuriales 
en la curación de la sífilis. 

Viernes 12.—Terapéutica é hidrología médica en par
ticular. 

Tema 1.0 ¿La cara de frutas tiene apl icación en nues
tro país? 

2. ° ¿Es el veneno de la víbora preservativo de la 
rabia? 

3. ° Tratamiento h idro- te ráp ico de las enfermedades 
útero-ovár icas . 

4. ° Estudio de las aguas minerales de Anda luc ía en 
general, y su aplicación á las dermatosis en par
t icular . 

Sábado 13.—Antropología. Temas Ubres. 
Tema l . * Determinar, en lo posible, la raza de don

de procedían los primeros habitantes de Anda luc ía . 
2. ° Estudio de los caracteres generales y par t icu

lares del pueblo andaluz. 
3. ° L a tal la media y la vida media en Anda luc ía . 

. 4.° Estudio de los elementos é tn icos africano-asiá
ticos que la ocupación islamita depositó en la pobla
ción andaluza, y de la influencia que puede atribuirse 
á esos mismos elementos en la total condición del an-
(íalUZ.. . , . .,..__!,: • . - - • • : 

ADVERTENCIA. 
Los socios activos que deseen contribuir con sus t ra

bajos al éxito del Congreso, h a b r á n de remitirlos, an
tes del 7 de Octubre, en la secre tar ía general, Monsal-
ves, 4, Sevilla, á fin de que sean clasificados y revisa
dos por la comisión que al" efecto h a b r á de designarse. 

Demás de las cuestiones seña ladas , pueden propo
nerse al Congreso todas aquellas de que deba y pueda 
ocuparse. Tanto de esta clase de trabajos como de los 
que se refieran á los temas fijados, sólo se d i scu t i rán 
aquellos que obtengan la aprobación del comi té . 

Los socios activos ó pasivos que no asistan á las se
siones rec ib i rán , sin embargo, el ejemplar de las actas 
á que se refieren los estatutos, y sus nombres se rán 
inscritos en las listas generales de los miembros. 

Los boletines de adhesión pueden dirigirse al secre
tario general, Sevilla, 4, al Sr. D . Francisco Revuel
tas, en Jerez, á la secre ta r ía de la Sociedad antropo
lógica española, Madrid, Huertas, 82. Sin el previo 
pago en cualquiera de estos tres puntos de la cuota 
social no podrá estimarse el interesado como miem
bro del Congreso. 

E l comi té de organización abriga la fundada espe

ranza de obtener una rebaja considerable en el precio 
de los billetes del ferrocarril en favor de los asociados. 
También se propone asegurar la residencia de los mis
mos en las primeras fondas de Sevilla á precios redu
cidos. 

Las conferencias, excursiones y visitas se anuncia
r án en programas especiales. 

Toda la correspondencia al secretario general del 
Congreso andaluz, Sevilla, Monsalves, 4. 

VARIEDADES. 
SOCIEDADES PROTECTORAS DE L A INFANCIA. 

(De Za Moda Elegante.) 

Una i n s t i t u c i ó n ú t i l í s ima y humanitaria, pero no 
implantada aún en nuestro país, se ha exhibido en 
todo su esplendor en la capital de la vecina repúbl ica . 
Las Sociedades protectoras de la infancia han celebra
do en Par ís , durante los primeros dias de A b r i l , un 
amistoso y apacible Congreso, habiéndose discutido y 
aprobado en sus sesiones puntos interesantes relativos 
á l a salud é higiene de los niños . 

El amor materno no se l im i t a en la mujer á su pro
pio hijo; es un sentimiento más amplio y generoso 
que une entre sí á las madres y alcanza á todos los 
niños. Las Sociedades protectoras de la infancia tienen 
por principal objeto la conservación de la vida de 
esas débi les criaturas, y constituyen la expresión del 
sentimiento materno. Instituidas para proteger á los 
niños contra la incuria é ignorancia de las nodrizas 
mercenarias, necesitan t a m b i é n protegerles contra la 
indiferencia y capricho de sus madres. 

Cifras tristemente elocuentes han demostrado, lo 
mismo en España que en los demás países, que la ex
cesiva mortalidad de esos séres queridos debe a t r i 
buirse á los malos métodos de a l imen tac ión . La lactan
cia mercenaria ha llegado á ser en nuestra época una 
plaga, que, con el pretexto de alimentar, debili ta y 
destruye los niños que se le confian. Las nodrizas 
consideran sus sagrados deberes como un simple ne
gocio de especulación, y acuden á los fraudes m á s re
prensibles. 

L a experiencia y la inducc ión acreditan que el me
jor medio de cortar el mal en su raíz consiste en 
prescindir, siempre que se pueda, de esa clase de no
drizas industriales, proclamando en voz alta sus efec
tos desastrosos y haciendo comprender á las madres 
de todas las clases sociales c u á n t o les interesa concur
r i r en lo que de éllas dependa á obtener mejores re
sultados. 

L a lactancia es para las madres sanas, no una con
cesión que hacen á un sentimiento humanitario m á s 
ó menos frivolo, sino un deber estricto, imperioso, i n 
evitable. És necesario que comprendan que realmente 
no tienen derecho a l dulce t í tu lo de madres si no 
completan su obra por medio de una lactancia rigoro
sa, no consintiendo que personas e x t r a ñ a s den á sus 
hijos el alimento que pueden darles éllas mismas. 

Si estas sencillas prescripciones penetrasen en el 
ánimo de las diversas clases sociales, se habr ía realiza
do un bien inmenso. Muchas mujeres que buscan en 
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e l lujo y la disipación distracciones á su constante 
fastidio encontrarian la felicidad en su hogar al con
tacto de esos angelitos, cuya educación es para las 
buenas mamas un juego incesante. 

Pero si la recomendación de la lactancia materna 
es suficiente para las clases acomodadas, no sucede lo 
mismo en cuanto á las familias pobres. E l seno se 
agota cuando falta el alimento, y para proporcionár
sele es menester que la madre trabaje. Mas para t ra
bajar es t a m b i é n necesario tener los brazos libres, y 
si el n iño los ocupa, el trabajo es imposible. Entonces 
la mujer pobre tiene que renunciar al derecho de ma
dre y entregarle á otra nodriza e x t r a ñ a , á quien paga 
mal y en cuyo poder enferma, cuando no sucumbe. 
Otras veces abona á una conocida un pequeño esti
pendio para que cuide del n iño mientras élla trabaja; 
pero como la re t r ibuc ión es insignificante ó nula, el 
n iño se halla en malas condiciones h ig i én i ca s y de 
limpieza, y expuesto á toda clase de peligros. L a 
madre pobre se encuentra, pues, en la alternativa de 
suspender el trabajo ó abandonar el hi jo. 

Para conciliar ambas cosas se ha creado una ins t i 
tuc ión benéfica, las eré ches ó pc-sebres, que secundan 
admirablemente las Sociedades protectoras de la infan
cia: las créches fueron fundadas en Francia en 1844 
por M. Marbeau: son establecimientos donde se admi
ten niños mayores de dos meses y menores de dos 
años (en otros se fija la edad de tres), que crian sus 
mismas madres. Los reciben por la mañana'" á la hora 
de abrirse los talleres, y los devue l¥en por la noche 
cuando termina e l trabajo, mediante el p a g ó de 15 á 
20 cén t imos de peseta diarios. Dm veces lo menos du
rante el dia acude la madre á dar de mamar á su 
hijo. Entre tauto, las guardadoras ó hermanas dé l a 
Caridad, es decir, ciertas mujeres encargadas de los 
niños, administran á éstos la a l imentac ión suplemen
taria que necesitan y desempeñan los d e m á s cuidados 
de higiene y limpieza. Un local espacioso y ventilado, 
cuidados higiénicos , a l imen tac ión regular j sana, 
una vigilancia segura, nada falta al n iño en estas 
condiciones. 

E l establecimiento de una eréche cuesta una cant i
dad respetable. Aparte de los gastos de in s t a l ac ión , 
los del personah y material se elevan generalmente 
á 1.800 francos anuales por cada créele de diez ¡niños. 
Las Sociedades protectoras de la infancia favorecen la 
creación de estos asilos ó aprovechan los ya creados, 
dándoles subvenciones y auxilios facultativos. Otras 
sociedades que carecen de recursos, se l imi t an á ha
cer conocer las necesidades y provocarla formación 
de juntas de señoras, quienes proporcionan fondos, 
acudiendo á la caridad púb l i ca y privada, y organi
zan las bases de una eréche. Se establece enseguida 
un Consejo de adminis t rac ión , compuestos de hombres, 
y una comisión directora, de señoras. El primero se 
ocupa de la adminis t rac ión , presupuesto, etc., y la 
segunda de la dirección y vigi lancia interiores. El 
personal de ambas secciones debe elegirse entre las 
personas del distrito m á s justamente apreciadas. Los 
simples deseos no bastan para crear estos benéficos es
tablecimientos: además del auxil io moral, se necesi
tan socorros pecuniarios. 

El reglamento interior de las creches de Paris y los 

departamentos es tá redactado por hombres competen
tes con todo el in t e ré s que reclama la salud de las 
débiles criaturas que han de ocuparlas. Sus prescrip
ciones son instructivas para las madres de familia en 
general, y merecen ser estudiadas particularmente 
por las personas caritativas que quieran acometer la 
humanitaria tarea de crear en nuestro país inst i tucio
nes de este género . 

La creche deberá estar bien ventilada, sacando fue
ra á los niños cuando la temperatura exterior sea 
suficientemente elevada. Por la noche, después de la 
evacuac ión de la eréche, se abr i rán las puertas y ven
tanas, poniendo al aire libre los objetos y las ropas de 
las cunas. 

La temperatura interior se m a n t e n d r á á 13 ó 14 
grados, hac iéndola descender ligeramente á la hora 
en que las madres acudan á recoger los n iños . 

Durante los seis primeros meses de la vida, no en
t r a r á en la a l imentac ión suplementaria otra sustan-

[ cia que la leche de vaca. A u n cuando este l íquido 
| suele darse sólo, conviene mezclarle con agua de ce-
1 bada ó de avena en los primeros meses. A l sexto, pue-
i de darse al n iño papillas claras, a u m e n t á n d o la can-
| t idad, á medida que se desarrolla y le salen los dien

tes. A l noveno y décimo mes, puede comer sin peligro 
| alguno sopas hechas con el caldo d é puchero. Se pro-
• hibe en absoluto á las madres dejar á los niños bom-
\ bonos ó pasteles. 
| Deberá reinar l a m á s escrupulosa limpieza en las 
| cr eches, los n iños y las mujeres que los cuidan. 

Está claramente reconocido por los autores que han 
hecho un estudio especial de la educación que e l hu
mor de las personas dedicadas á cuidar los n iños ejer
ce una gran influencia en el ca rác te r ulterior de 
éstos. Una madre alegre, amable, dotada de cierta 
dulzura, comunicada generalmente á su hijo u n na
tu ra l dócil y car iñoso. Nada fija tanto el afecto de los 

| n iños como esas caricias y halagos que suelen dispen-
1 sarles las mádres y que ellos reciben con singular re-
| conocimiento, manifestado por una inocente sonrisa. 
| Por eso las sociedades protectoras de la infancia han 
| establecido diferentes premios que confieren anual

mente á las vigilantes ó cvÁdas—como las l laman en 
los colegios de n iñas de Madrid—que se distinguen 
por su natural dulce y bondadoso y por su incesante 
solicitud. 

La idea que preside la cieacion y fomento de esta 
clase de sociedades no puede ser m á s ú t i l y agrada
ble. Según los estatutos de la fundada en L y o n en 
1866 y reconocida como establecimiento de u t i l idad 
públ ica por decreto de 11 de Agosto de 1873, se pro
pone disminuir la mortalidad de los niños: 1.°, fomen
tando la lactancia materna, siempre que sea posible; 
2.°, ayudando á las madres pobres que consienten en 
criar sus hijos y no pueden ser socorridas por otras 
sociedades caritativas; 3 0, provocando la creación de 
nuevas créches, ó creándolas él la misma, para uso de 
los n iños cuyas madres necesitan pasar el dia fuera 
de sus casas para ganar su sustento y el de la fami
l ia; 4.°, organizando, en la medida de sus recursos, 
medios de vigilancia en Lyon y las aldeas, que procu
ren por la salud de los niños y de las nodrizas á quie
nes es tán confiados; 5.0l concediendo recompensas á 
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las madres y nodrizas más meritorias; 6.°, poniendo 
en conocimieuto de la just icia los cr ímenes y delitos 
que lleguen á su noticia; 7.°, en fin, practicando to
dos los medios que se consideren necesarios para a l 
canzar el objeto de la sociedad, cuya divisa es: Protec
ción y moralización. 

L a sociedad tiene su residencia en Lyon y se com
pone de miembros de ambos sexos, Mnorarios, titula
res j corresj^onsales. • 

El t í tu lo de miembro honorario se confiere por el 
Consejo de adminis t rac ión á las personas que hayan 
hecho á la sociedad servicios señalados ó cuyo protec
torado se desee obtener. Son miembros t i tulares todos 
ios suscritores que paguen una cot izac ión anual de 
doce francos. Son corresponsales los que, no residien
do en"Lyon, paguen una cotización anual de, seis 
francos. Sin embargo, la sociedad puede conferir el 
t í tu lo de corresponsal, sin someterle al pago de la co
t ización, á la persona que acepte el cargo de v ig i la r 
los niños y nodrizas de su municipio. Puede t a m b i é n 
conceder recompensas honoríficas ó subvenciones á 
los corresponsales que hayan prestado servicios i m 
portantes cumpliendo su misión con des in te rés y celo. 

La vigi lancia de los niños en las aldeas se ejerce 
por los médicos aceptados por el Consejo, los cuales 
toman el nombre de médicos inspectores. 
• Para ser admitido como t i tu l a r ó corresponsal basta 
remi t i r al secretario de la sociedad su nombre, señas 
de su domicilio y la cotización asignada á su clase. 

Por las breves noticias que anteceden comprende
r á n nuestras lectoras la u t i l i dad y conveniencia de 
esta clase de asociaciones benéficas. La mortal idad de 
n iños de pecho ha tomado proporciones desconsolado
ras, é incumbe á todas las personás humanitarias 
prestar su apoyo para reducirlas. 

E l Congreso de sociedades, á que nos hemos referido 
en las primeras l íneas de este a r t ícu lo , ha recomen
dado con grande e m p e ñ ó l a creación de nuevas créches, 
el desarrollo de los socorros á domicilio y la propaga
ción de todos los medios que t iendan á favorecerla 
lactancia y educación del n iño bajo el techo materno. 
En cada cabeza de partido deber ía exist ir una créele, 
en la que, á la vez que fuesen admitidos los niños de 
las obreras, se diesen semanalmente conferencias des
tinadas á popularizar los principios elementales de la 
higiene aplicables á los n iños , madres y nodrizas. 
Esta medida sería beneficiosamente completada - si 
en las ciudades donde el Estado posee manufacturas 
que ocupan miles de jornaleras—como sucede en las 
fábricas de tabacos de Madrid, Sevilla, Valencia, Co-
r u ñ a , Santander, Gijon, Alicante y Cádiz—crease por 
su cuenta créches dependientes de dichos estableci
mientos ó situadas en las inmediaciones. 

En Inglaterra, Francia, Bélg ica , en casi todos los 
países cultos, existen diferentes Sociedades protector-as 
de los animales, y en nuestro país se ha constituido re
cientemente una asociación semejante, que nosotrps 
aplaudimos sin reserva. Para satisfacer nuestros gus
tos y necesidades, fomentamos por medio de premios 
pecuniarios y medallas de oro y plata la cria y mejo
ramiento de los animales domésticos; pero ¿por qué no 
hemos de fomentar t a m b i é n la lactancia materna, 
para salvar millares de niños y favorecer el aumento 

de la población, esa fuerza viva del país? ¿Es posible 
que los pajavillos del campo gocen de una protección 
que esperan en vano los hijos de las campesinas? 

Los hombres caritativos, los ministros de la re l ig ión 
y las madres de familia deben presar su concurso á 
esta obra meritoria, y las jóvenes doncellas pueden 
t a m b i é n contribuir con su óbolo, participando, por 
medio de un acto benéfico, de las dulces a l eg r í a s de 
la maternidad. De esta suerte, cuando velen al lado 
de su primer hijo, r ecorda rán con delicia que han sos
tenido la vida de un n iño separado de su madre, y 
ese recuerdo rodeará de una aureola protectora la 
cuna que contiene su joya más querida y preciada. 

FAUSTINO HERNANIJO. 

G A C E T I L L A . 

F a r m a c é n t i c o s de l a Beceficeneia. Ya es tá 
aprobado el reglamento municipal, habiéndose dis
puesto en cuanto al servicio farmacéut ico que, como 
medida económica, sólo han de recetar los médicos , con 
arreglo al formulario de los hospitales de Madrid, en la 
cantidad m á s m í n i m a q u é sea compatible con el aux i 
lio al pobre. 

H a b r á t reinta y seis farmacéut icos que despachen 
para la Beneficencia municipal de Madrid, uno para 
cada sección de distri to, y en cada uno de los seis dis
tritos h a b r á un farmacéut ico jefe, que siendo de los 
que despachen para la Beneficencia, sea nombrado por 
el Ayuntamiento y tenga como beneficio el surtido del 
bo t i qu ín de la Casa de socorro, y como trabajo, á m á s 
del de inspección sobre los actos de sus subordinados, 
la revisión de las cuentas particulares de cada farma
céut ico , que b a s a r á las recetas s egún tarifa que h a b r á n 
de confeccionar y se l l amará de Beneficencia, y no 
puede servir la antigua n i la tarifa oficial, siendo eco
nómicas las fórmulas usadas en los hospitales provin
ciales de Madrid. 

Si resultaran de ese modo economías, si se hubieran 
provisto las plazas por oposición ó por concurso de mé
ritos, podía disculparse t a l medida; pero, hechos los 
nombramientos graciosamente, \o regular es que duren 
lo que este Ayuntamiento , y tenemos en perspectiva 
la lucha que ha de surgir para obtener plazas los que 
sin plaza se quedan, y eso es muy natural que su
ceda.- • 

Es preciso hablar claro, dice con este motivo La Far
macia Española; si todos los farmacéut icos de Madrid 
es tán obligados á pagar con t r ibuc ión a l Estado, á la 
provincia y al municipio, y el Estado y la provincia 
nada hacen por ellos, y el municipio colma de favores 
á los ménos y de perjuicios á los más , si á esto se agre
ga que las recetas del públ ico se dir igen por el medi
co á determinadas boticas, ¿qué esfera de acción 
queda en Madrid al que en uso de su derecho se esta
blece? 

E s p l i e a e i o n conveniente . E l Siglo Médico, rec t i 
ficando lo que algunos periódicos han dicho tocante á 
una extensa proposición presentada por el Sr. Méndez 
Alvaro en el real Consejo de Sanidad, dice que en dicho 
documento se expone: 

1. e Que" reclama con urgencia la salud públ ica una 
legislación penal completa, metódica y eficaz, si no han 
de dejarse impunes los delitos y las faltas que eu su 
daño se cometen de continuo: 

2. ° Que si una vez reconocida esta necesidad, se 
propusiera satisfacerla, tenga á bien fijar su conside
ración en las advertencias y reflexiones que deja ex
puesto. 

3. ° Y ú l t i m a m e n t e , que para favorecer el acier
to en punto tan grave, , se sirva oir el autorizado 
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dictamen del Consejo de Estado, si no prefiriese en
comendarle á la comisión general de Codificación, re
cien creada. ; . 

No se trata, pues , ú n i c a m e n t e de abrazar en el Có
digo penal faltas y delitos que no contiene, y que, 
por otra parte, np pena ninguna otra ley; se trata de 
sistematizar, hac iéndola de paso eficaz ó ineludible, 
la penalidad relativa á delitos y faltas contra la salud 
públ ica . 

Iia_s vivisecciones e n F lorenc ia . No es sólo en 
Inglaterra donde hay quien con grandís imo empeño se 
oponga á las vivisecciones. En Florencia, si no se ha 
intentado un proceso como el de Norwich contra el 
Dr. Maguan, se ha apelado á otro recürso para privar 
al ca tedrá t ico Schiff de los tres ó cuatro perros que 
diariamente sacrifica, poniendo en u n apuro, y casi 
en un estado de desesperación, á t an distinguido 
fisiólogo. 

La Sociedad protectora de los animales ha discur
rido que el m á s seguro medio de evitar á los perros 
vagabundos el mart i r io que les aguarda, porque entre 
ellos hace el Dr. Schiff su recluta , era el de comprar 
cuantos se la presenten, pagándolos con alguna es
plendidez; pero no con la idea de salvarles la vida, for
mando una colonia de perros con los que reuniera, 
sino con el solo objeto de librarles del escalpelo del 
experimentador, para darles muerte más suave y l le
vadera. 

Mas los amigos del fisiólogo a l emán susodicho, de
seosos de satisfacer su hambre canina y de evitar que. 
se vaya de Florencia, como era su propósito, los com
pran para ofrecérselos, habiendo cubierto con carteles 
en que se anuncia la compra las esquinas de aquella 
ciudad. Con ta l motivo se han formado dos partidos, 
uno favorable al fisiólogo perricida, compuesto de l i 
brepensadores . y médicos liberales, y el otro, protector 
de los perros, en el que figuran los devotos, los conser
vadores y las almas sensibles. 

M ó d i c o s de b a ñ o s . Después de oir §1 Consejo de 
Estado se ha resuelto por el ministerio de la Goberna
ción, en conformidad á lo prescrito en el art . 135 de la 
ley municipal , á que hace referencia el 78 de la pro
vinc ia l : 

1. ° Que D. Francisco Sastre y Dominguez tiene un 
perfecto derecho á los haberes devengados y no satis
fechos como médico t i tu la r de los baños de Alzóla. 

2. ° Que la diputación foral de Guipúzcoa debe abo
nar a l mismo lo que resulte deberle por aquel concep
to, previa l iquidación y formación de presupuesto ex
traordinario, bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar . v -

Y 3.° Que mientras otra cosa no dispongan las le
yes ó el Poder ejecutivo, investido de facultades ex
traordinarias, el servicio sanitario dé los baños y aguas 
minerales corre á cargo de las provincias. 

Esta medida, que será aplicada en los casos análo 
gos, se funda en la jurisprudencia sentada por la sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho Consejo. 
Efectivamente, en su extenso y razonado informe de 
20 de Enero de 1874, aceptado en todas sus partes por 
la orden de 7 de Febrero siguiente, teniendo en cuen
ta las declaraciones hechas por el Gobierno y la fuer
za legal *de los reglamentos de baños y aguas minera
les , especialmente del expedido en 3 de Febrero 
de 1834, mandado observar por el articulo 97 de la v i 
gente ley de Sanidad, fué de parecer que la subven-
cioa que hablan de satisfacer las diputaciones á los 
médicos-directores debia consistir en 2.000 pesetas 
anuales; y que D. Francisco Sastre y D. Benito Crespo 
t e n í a n derecho á la referida suma, no sólo después de 
la orden de rehabi l i tación del sueldo, sino durante el 
período que medió desde la suspensión y el restableci
miento del mismo. 

Siempre paganos. Las necesidades do la guerra 
obligan hace mucho tiempo al Gobierno á desatender 
los pagos á las corporaciones municipales y á la Bene
ficencia provincial , resultando que los profesores no 

reciben las exiguas pensiones ó el importe de las re
cetas, particularmente los t i tulares de los pueblos. 
Con frecuencia se paga á los que cobran del munic i 
pio, dejando para lo ú l t imo al fa rmacéut ico y al mé
dico, y n i siquiera se les abona proporcionalmente; y 
es que los asuntos de Beneficencia y los facultativos 
que en ella prestan sus auxilios, siendo la primera y 
m á s urgente necesidad, se convierte en la ú l t i m a aten
ción, en la guerra como en la paz. 

Med idas sani ta r ias . Hace unos días tuvo lugar 
una reunión de la Junta de Sanidad provincial de Ma
drid , y como resultado de ella se han girado algunas 
visitas á las casas de vacas y otros establecimientos 
análogos . E n esa j u n t a se t r a t ó de algunas denuncias 
comprobadas de intrusos de Farmacia y Medicina; pero 
tenemos entendido que se hizo un corte general de 
cuentas, promet iéndose en lo sucesivo ser inexorable la 
autoridad competente con los infractores. 

L a m u j e r - m é d i c o . Según los periódicos france
ses, uno de estos días h a b r á sostenido Mad. de Brés en 
l a Facultad de Par í s una tésis para el doctorado en 
Medicina. E l t í tu lo de dicho discurso, m u y volumino
so, a l decir de los mismos colegas, es: Be las mamas y 
de la lactancia. No hubiera podido haber elegido otro 
tema m á s relacionado con las funciones propias y pe
culiares de nuestras s impá t i ca s comprofesoras. 

Curanderos espiritistas. E n este país , impune
mente explotado por quien tenga descaro para em
baucar a l público, cual si no existieran leyes de Sani
dad prohibiendo el curanderismo y la venta de medi
camentos á los que no poseen el t í t u lo profesional que 
para esto habili ta, menudean, escarneciendo aquéllas,-
los saludadores, n ig román t i cos , sonámbulos , espiritis
tas, etc., etc. E l Restaurador Farmacéutico, de Barce
lona, dice haber leído u n escrito en el que se acusa 
de que, pretendiendo algunos espiritistas del Masnou 
curar por su sistema á Francisca Pagés , después de 
haberla hecho sufrir los más bárbaros tormentos, oca
sionaron su muerte. La sala de lo cr iminal de esta 
audiencia ha revocado el fallo que dic tó el juzgado de 
Mataró, y en su v i r t u d cuatro procesados han sido 
condenados á arresto mayor y uno á pr is ión correc
cional. 

Aviso saludable. Parece que la dirección de Sa
nidad ha sabido que algunos médicos-directores de 
baños, recientemente nombrados, no se han presenta
do a ú n á servir sus plazas, y que con este motivo se 
verá en la sensible necesidad de adoptar algunas me
didas exigiendo la responsabilidad, no sólo á los que 
demoren el cumplimiento de sus obligaciones, sino 
t a m b i é n á los que, concer tándose con otros facultati
vos, se han creído fuera de la expresada responsabili
dad. Así lo dice u n colega. Por la misma dirección se 
ha dictad© una órden sohve fumigaciones, que publica
remos en él n ú m e r o p róx imo . 

Nuevo eseipiet te. E l farmacéut ico Barnes, de Pa
rís, propone el c rémor de t á r t a r o soluble para escipíen-
te, cuando se desea administrar en pildoras ciertas sus
tancias poco apropiadas para esta forma, como el hi
drato-de dora l , el azufre sublimado, el clorato de po
tasa, el polvo de Dower, etc. El referido crémor se ob
tiene, como es sabido, disolviendo á la temperatura de 
la ebul l ic ión el bi tartrato potásico con el ácido bórico. 
Esta solución, evaporada hasta la consistencia mucila-
ginosa, es tenaz y sólida y se presta admirablemente 
al-uso que el citado químico se propone. Se puede en 
ciertos casos adicionarla una pequeña cantidad de 
goma tragacanto. 
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